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VISTO: la emergencia nacional sanitaria declarada por el Poder Ejecutivo a 

causa de la pandemia originada por el Virus que causa la enfermedad COVID 19; 

RESULTANDO: que si bien la situación epidemiológica muestra un nivel de 

control de la pandemia, se hace necesario extremar las medidas de prevención y 

protección de la salud de la población;

CONSIDERANDO: I) que se hace necesario reforzar las medidas de cuidado y 

control en los Establecimientos de Larga Estadía para Personas Mayores (en 

delante ELEPEM) para sus residentes, trabajadores y visitantes;

II) que esta Secretaría de Estado elaboró un Plan de 

contingencia para los ELEPEM previendo obligaciones para los Directores 

Técnicos, trabajadores y visitantes de dichos establecimientos, siendo las 

Direcciones Técnicas o en su defecto el propietario del ELEPEM responsables de 

asegurar el cumplimiento de dichas medidas;

III) que el artículo 25 del Decreto N° 356/016 de 7 de 

noviembre de 2016, dispone en su literal n) que al Director Técnico le compete 

garantizar el debido cumplimiento de las normas sanitarias, así como de las 

pautas, guías v recomendaciones de carácter nacional e internacional que resulten 

de aplicación para el sector. Que asimismo, el literal q) del referido artículo 

establece la obligación del Director Técnico de desarrollar la vigilancia, 

prevención y promoción de la salud en el establecimiento, así como la obligación 

de hacerse presente en el Centro ante situaciones de riesgo sanitario y definir las 

restricciones de salidas de los residentes e ingreso de visitas, por razones 

fundadas;

IV) que la responsabilidad del propietario del ELEPEM 

surge de las obligaciones establecidas en el artículo 28, literales e) y h) del 

Decreto N° 356/016 de 7 de noviembre de 2016;

V) que se hace necesario enfatizar a los Directores Técnicos 

y propietarios de ELEPEM, que es de carácter obligatorio cumplir con los



protocolos y recomendaciones ante la pandemia establecidos por el Ministerio de 

Salud Pública;

VI) que se considera relevante establecer la obligatoried

de denunciar por parte de los Directores Técnicos y propietarios de los ELEPEM, 

la confirmación de casos positivos de COVID 19 o casos sospechosos;

ATENTO: a a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto en el Artículo 44 de 

la Constitución de la República; Ley N° 9.202 del 12 de enero de 1934, artículo 

518 de la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y su Decreto Reglamentario N° 

356/016 de 7 de noviembre de 2016. Decreto N° 137/006 de 15 de mayo de 2006 

y Decreto N° 93/020 de 13 de marzo de 2020;

EL MINISTRO PE SALUD PÚBLICA 

RESUELVE:

Io) Ratificar con carácter general y obligatorio para todos los Directores 

Técnicos y propietarios de ELEPEM el cumplimiento de protocolos y 

recomendaciones establecidos por esta Secretaría de Estado ante la 

pandemia en curso.

2o) Disponer con carácter general y obligatorio que los Directores Técnicos y 

Propietarios de ELEPEM deberán cumplir con las siguientes acciones:

a) Realizar la denuncia de los casos positivos de COVID 19 o casos 

sospechosos de COVID 19, tanto de los trabajadores como de residentes 

de ELEPEM ante el Departamento de Vigilancia en Salud (Tel. 1934 int. 

4010, disponible las 24 horas).

h) Solicitar usuario y contraseña para su Residencial a la casilla de correo 

electrónico; elepem2020@msp.gub.uy, mediante la cual deberán subir los 

datos de los residentes y trabajadores, a.1 igual que “altas” y “bajas” de los 

mismos, a los efectos de poder continuar con el censo en tiempo real.

3o) Dispónese el cumplimiento obligatorio del Protocolo aplicable a los 

Establecimientos de Larga Estadía para Personas Mayores (ELEPEM) 

para la prevención y actuación frente al Covid-19, establecido en el
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ANEXO I que se adjunta, forma parte de la presente Ordenanza 

Ministerial y podrá ser modificado cuando la Dirección General de la 

Salud lo entienda pertinente.

4o) Las Direcciones Técnicas y los propietarios de dichos establecimientos 

serán responsables de asegurar el cumplimiento de dichas medidas.

5o) En caso de incumplimiento, los Directores Técnicos y Propietarios de 

ELEPEM podrán ser pasibles de sanciones administrativas sin perjuicio de 

sanciones civiles o penales que puedan corresponder según lo dispuesto en 

el ordenamiento jurídico nacional.

6°) Tomen nota la División Servicios de Salud, la Dirección General de la 

Salud y la Dirección General de Coordinación.

7°) Publíquese en la página web institucional y en el Diario Oficial. 

Cumplido, archívese.
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